
Se informará sobre lo que se indica en el apartado 2 del punto 7 de la memoria.

a) Para el cálculo de las amortizaciones se ha aplicado, como en el Inmovilizado material, la Resolución de 14 de diciembre de 1.999. La vida útil estimada es de 6 años y la amortización se determina por el método de 
cuota lineal.

AUMENTO POR DISMINUCIÓN CORRECCIONES

TRASPASO DE POR TRASPASO VALORATIVAS AMORTIZACIONES

DESCRIPCIÓN/Nº DE CUENTAS SALDO INICIAL ENTRADAS OTRAS SALIDAS A OTRAS NETAS POR DEL EJERCICIO SALDO FINAL

PARTIDAS PARTIDAS DETERIORO DEL

EJERCICIO

1. Inversión en investigación y 
desarrollo

200, 201 (2800) (2801) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Propiedad industrial e intelectual

203 (2803) (2903) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3. Aplicaciones informáticas

206 (2806) (2906) 609.329,25 99.760,93 0,00 0,00 0,00 0,00 169.793,10 539.297,08

4. Inversiones sobre activos 
utilizados en régimen de 
arrendamiento o cedidos

207 (2807) (2907) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Otro inmovilizado intangible

208, 209 (2809) (2909) 717.470,71 538.896,39 0,00 0,00 0,00 0,00 58.258,78 1.198.108,32

TOTAL 1.326.799,96 638.657,32 0,00 0,00 0,00 0,00 228.051,88 1.737.405,40

NIF: TEMP_FS000019

EurosF.7. Inmovilizado intangibleModelo:

Página:CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAREntidad: 1 de 1

23230Código: 2013

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tr

ón
ic

o:
  F

E
V

O
Z

4M
F

B
P

P
81

R
LS

  e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
p.

go
b.

es


